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pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Cesáreo Espino Báez.–25.519. 

 MOLINA DEL PINAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que 
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, núme-
ro 89, tercera planta (dependencias del Depositario, Bar-
clays Bank, Sociedad Anónima), el día 21 de junio
de 2005 a las trece horas, en primera convocatoria, y el 
siguiente día 22, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. José María Melis Carbonell.–25.518. 

 MOLTO Y COMPAÑÍA, S.A.

El Órgano de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que se celebrará en primera convocatoria el día 27 de 
junio de 2005, a las 17 horas, en su domicilio social, Ibi, 
calle Azorín, n.º 18, y de no haber quórum suficiente, se 
celebraría en segunda convocatoria el siguiente día 28 de 
junio, en los mismos hora y lugar, para tratar y resolver 
sobre todos y cada uno de los puntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, propuesta de aplicación de resultados e infor-
mes de auditoría de cuentas y de gestión del Consejo de 
Administración, referido todo ello al ejercicio social fi-
nalizado el día 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Renovación estatutaria del Órgano de Ad-
ministración y nombramiento de Administradores.

Tercero.–Delegación de facultades para formalizar en 
derecho los acuerdos que se adopten.

Cuarto.–Aprobación del acta en la misma sesión o 
nombramiento de Interventores para su aprobación pos-
terior en los términos de la Ley.

Todo accionista podrá obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidas a la aprobación de la Junta.

Ibi, 13 de abril de 2005.–Pedro Moltó Valero, Presi-
dente del Consejo de Administración.–24.132. 

 MONTAHUD HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que esta 
Compañía en Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios, de fecha 11 de mayo de 2005, ha acordado por 
unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la 
Sociedad, aprobándose el siguiente Balance final de di-
solución-liquidación:

Euros

Activo:

Hacienda Pública Deudora.................... 12.780,07
Tesorería ............................................... 258.330,57

Total Activo ............................ 271.110,64

Pasivo:

Capital Social ........................................ 180.303,63
Reservas ................................................ 135.974,32
Resultados Negativos de Ejercicios An-

teriores.............................................. – 4.546,29
Pérdidas y Ganancias ............................ – 44.828,58
Provisión Gastos Disolución y Liquida-

ción................................................... 4.207,56

Total Pasivo ............................ 271.110,64

Alicante, 12 de mayo de 2005.–El Liquidador, Juan 
Manuel Montahud Espí.–24.065. 

 MONTSIA TEXTIL, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía, legalmente asesorado a tenor de lo dispuesto 
en el artículo primero del Real Decreto 2288/1977 de 5 
de junio, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en la sede social, sita 
en Masdenvergue (Tarragona), afueras sin número, el día 
15 de junio de 2005, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, a la misma hora y en el mis-
mo lugar del siguiente día 16 de junio de 2005, en segun-
da convocatoria y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la Sociedad y, en su caso, del Balance 
y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria expli-
cativa, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social correspondiente al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2004.

Tercero.–Propuesta de renovación del Consejo de ad-
ministración de la sociedad, procediendo a la reelección 
y/o renovación de los señores Consejeros.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta si procede o 

nombramiento de accionistas interventores al efecto.

Todos los accionistas que lo deseen podrán obtener de 
la Sociedad de manera gratuita todos los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Masdenvergue, 11 de mayo de 2005.–El Presidente 
del Consejo de administración, Juan María Pares Se-
rra.–25.331. 

 MOSEL INVEST, S. I. C. A. V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 407 
bis, 4.ª planta, a las diez horas del día 16 de junio
de 2005, en primera convocatoria, o, en segunda convoca-
toria -según es lo habitual- el día 17 de junio de 2005, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Cambio de denominación social y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos Socia-
les.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación 
de la Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de 
la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva o a otras normativas comple-
mentarias que afecten al funcionamiento de las Socie-
dades de Inversión Mobiliaria.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso de nuevos Consejeros. 
Ratificación de los nombramientos efectuados por el 
Consejo de Administración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Aprobación del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.

Octavo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Noveno.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.


